
La intensa actividad provincial llevada a cabo por la 
ofi cina del emperador Adriano, que ha dejado su hue-
lla en todo el territorio del Imperio, comprendía, como 
es sabido, una considerable acción edilicia, una fuerte 
tarea legisladora, un cambio de status jurídico de al-
gunas ciudades y la promoción personal de no pocos 
individuos de las élites locales. A todo ello hay que 
unir las iniciativas que, afectando al ámbito público 
o privado, tomó en diversos asuntos casi cotidianos 
aprovechando su cercanía durante los repetidos viajes 
desde oriente a occidente1.

La península Ibérica no quedó fuera de esa forma 
de administrar el Estado que consistía en una presen-
cia imperial continua, ya fuera física o por delegación, 
y que en las últimas décadas de investigación ha pro-
porcionado un panorama muy interesante de la acción 
adrianea sobre suelo hispano. Es cierto que la provin-
cia Bética ha aportado el mayor número de documen-
tos del período, por la cercanía familiar del monarca2, 
por la potencia de sus élites, pero también y sobre todo, 
por el interés económico que este territorio tenía para 
Roma. Precisamente esta última causa hizo que las 
regiones del noroeste peninsular tuvieran también un 
papel destacado debido sobre todo a la concentración 
de yacimientos mineros de oro, que eran fundamen-
tales para el estado romano. La importancia estraté-
gica de la zona explica sin duda la actividad genera-
da allí durante el gobierno de Adriano, precisamente 
en esos años en los que el funcionamiento provincial 

1.  Este trabajo se ha realizado en el marco del proyecto de in-
vestigación HAR2015-65168-P de la Secretaría de Estado 
de Investigación, Desarrollo e Innovación del Gobierno de 
España. Entre la amplia bibliografía que trata las actuaciones 
de Adriano en las ciudades de los territorios provinciales: A. 
R. Birley (2000) y especialmente M. T. Boatwright (2003, 
passim).

2.  Especialmente por la transformación de Italica, con la cons-
trucción de la Nova Urbs. Una recopilación de algunos de 
los principales trabajos sobre el tema puede verse en: M.ª P. 
González-Conde (2015, 219 y n. 11).

se reorganizaba para optimizar el rendimiento de los 
recursos.

Cuando Adriano subió al poder, en el año 117 d.C., 
el panorama del noroeste hispano hacía décadas que 
se había visto transformado por la obra fl avia, tanto en 
lo que se refi ere a la creación de comunidades jurídi-
camente privilegiadas como a la dotación de infraes-
tructuras adecuadas para la dinámica económica y de 
seguridad que la región requería. En época adrianea, 
algunas de estas infraestructuras tuvieron que ser re-
paradas, como sabemos que ocurrió con una parte im-
portante del trazado viario. Un buen ejemplo de ello 
lo constituye una de las vías que comunicaba Bracara 
Augusta con Asturica Augusta, en concreto la que co-
rresponde al trazado que discurría en parte por el valle 
del río Limia, comúnmente denominada en la biblio-
grafía especializada como vía XVIII del Itinerario de 
Antonino o Via Nova (It. Ant. 427, 4 a 429, 4; Roldán, 
1975, 71-73). El conjunto de miliarios conocidos hasta 
la actualidad permite afi rmar que, tras la obra fl avia3, 
hubo una importante intervención de reparación de la 
vía bajo Adriano. La mayor parte de los miliarios con-
servados (Fig. 1), incluso considerando las difi cultades 
de lectura de muchos de ellos, remiten a un momento 
determinado del período que es el año de desempeño 

3.  Para el momento de construcción de la vía en época fl avia a 
través de los miliarios conservados: A. Rodríguez Colmene-
ro, A. Ferrer Sierra y R. D. Álvarez Asorey (2004, n.º 246, 
249, 268, 270, 301, 330, 381, 402, 496, 498, 503, 513, 516, 
517). Todos ellos, excepto el n.º 496, conservan, total o par-
cialmente, el nombre del gobernador provincial de Hispania 
citerior durante los años 79-80 d.C., C. Calpetanus Rantius 
Quirinalis Valerius Festus. El miliario n.º 301 es el remate 
conmemorativo de la vía a nombre de Vespasiano. Para este 
gobernador provincial, vid. G. Alföldy (1969, 21-22); B. E. 
Thomasson (1984, col. 15, n.º 19 y col. 101, n.º 16); J. M. 
Abascal Palazón (2010b, 476-477) con la bibliografía; P. Oz-
cáriz Gil (2013, 102, n. 697) con el resto de las referencias 
para el personaje.
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Resumen
El presente trabajo analiza la actuación de Roma en el noroeste de la península Ibérica durante el desempeño de las 
potestades tribunicias XVI a XVIII (años 132-134 d.C.) de Adriano, consistentes en la mejora de las infraestructuras 
y en la relación jurídica con las comunidades indígenas afectadas por estas reformas. En todo ello tuvo un papel 
destacado el ejército, por lo que se trata su presencia en el valle del río Limia (actual provincia de Ourense), centro 
de la actividad estudiada.
Palabras clave. Adriano, cohors I Celtiberorum, Aquis Querquennis, Castromao, civitas Limicorum, legatus iuridi-
cus Asturiae et Callaeciae.

Abstract
This work analyzes the presence of Rome in the northwestern area of Hispania during Hadrians’ tribunicia potestas 
XVI to XVIII (A.D. 132-134), which consisted in the improvement of infrastructures and the legal relationship with 
the indigenous communities affected by these reforms. The army played a leading role in all these actions, so their 
presence in the valley of the Limia river (current province of Ourense) is the focus of the activity studied.
Key words. Hadrian, cohors I Celtiberorum, Aquis Querquennis, Castromao, civitas Limicorum, legatus iuridicus 
Asturiae et Callaeciae.
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La intensa actividad provincial llevada a cabo por la 
oficina del emperador Adriano, que ha dejado su hue-
lla en todo el territorio del Imperio, comprendía, como 
es sabido, una considerable acción edilicia, una fuerte 
tarea legisladora, un cambio de status jurídico de al-
gunas ciudades y la promoción personal de no pocos 
individuos de las élites locales. A todo ello hay que 
unir las iniciativas que, afectando al ámbito público 
o privado, tomó en diversos asuntos casi cotidianos 
aprovechando su cercanía durante los repetidos viajes 
desde oriente a occidente1.

La península Ibérica no quedó fuera de esa forma 
de administrar el Estado que consistía en una presen-
cia imperial continua, ya fuera física o por delegación, 
y que en las últimas décadas de investigación ha pro-
porcionado un panorama muy interesante de la acción 
adrianea sobre suelo hispano. Es cierto que la provin-
cia Bética ha aportado el mayor número de documen-
tos del período, por la cercanía familiar del monarca2, 
por la potencia de sus élites, pero también y sobre todo, 
por el interés económico que este territorio tenía para 
Roma. Precisamente esta última causa hizo que las 
regiones del noroeste peninsular tuvieran también un 
papel destacado debido sobre todo a la concentración 
de yacimientos mineros de oro, que eran fundamen-
tales para el estado romano. La importancia estraté-
gica de la zona explica sin duda la actividad genera-
da allí durante el gobierno de Adriano, precisamente 
en esos años en los que el funcionamiento provincial 

1.  Este trabajo se ha realizado en el marco del proyecto de in-
vestigación HAR2015-65168-P de la Secretaría de Estado 
de Investigación, Desarrollo e Innovación del Gobierno de 
España. Entre la amplia bibliografía que trata las actuaciones 
de Adriano en las ciudades de los territorios provinciales: A. 
R. Birley (2000) y especialmente M. T. Boatwright (2003, 
passim).

2.  Especialmente por la transformación de Italica, con la cons-
trucción de la Nova Urbs. Una recopilación de algunos de 
los principales trabajos sobre el tema puede verse en: M.ª P. 
González-Conde (2015, 219 y n. 11).

se reorganizaba para optimizar el rendimiento de los 
recursos.

Cuando Adriano subió al poder, en el año 117 d.C., 
el panorama del noroeste hispano hacía décadas que 
se había visto transformado por la obra flavia, tanto en 
lo que se refiere a la creación de comunidades jurídi-
camente privilegiadas como a la dotación de infraes-
tructuras adecuadas para la dinámica económica y de 
seguridad que la región requería. En época adrianea, 
algunas de estas infraestructuras tuvieron que ser re-
paradas, como sabemos que ocurrió con una parte im-
portante del trazado viario. Un buen ejemplo de ello 
lo constituye una de las vías que comunicaba Bracara 
Augusta con Asturica Augusta, en concreto la que co-
rresponde al trazado que discurría en parte por el valle 
del río Limia, comúnmente denominada en la biblio-
grafía especializada como vía XVIII del Itinerario de 
Antonino o Via Nova (It. Ant. 427, 4 a 429, 4; Roldán, 
1975, 71-73). El conjunto de miliarios conocidos hasta 
la actualidad permite afirmar que, tras la obra flavia3, 
hubo una importante intervención de reparación de la 
vía bajo Adriano. La mayor parte de los miliarios con-
servados (Fig. 1), incluso considerando las dificultades 
de lectura de muchos de ellos, remiten a un momento 
determinado del período que es el año de desempeño 

3.  Para el momento de construcción de la vía en época flavia a 
través de los miliarios conservados: A. Rodríguez Colmene-
ro, A. Ferrer Sierra y R. D. Álvarez Asorey (2004, n.º 246, 
249, 268, 270, 301, 330, 381, 402, 496, 498, 503, 513, 516, 
517). Todos ellos, excepto el n.º 496, conservan, total o par-
cialmente, el nombre del gobernador provincial de Hispania 
citerior durante los años 79-80 d.C., C. Calpetanus Rantius 
Quirinalis Valerius Festus. El miliario n.º 301 es el remate 
conmemorativo de la vía a nombre de Vespasiano. Para este 
gobernador provincial, vid. G. Alföldy (1969, 21-22); B. E. 
Thomasson (1984, col. 15, n.º 19 y col. 101, n.º 16); J. M. 
Abascal Palazón (2010b, 476-477) con la bibliografía; P. Oz-
cáriz Gil (2013, 102, n. 697) con el resto de las referencias 
para el personaje.
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de su decimoctava potestad tribunicia, es decir, el año 
134 d.C. (Kienast, 1996, 129-130) (Fig. 2).

Dos años antes de la terminación de la vía, en el año 
132 d.C., una comunidad del noroeste peninsular, la de 
los Coelerni, firmó un pacto de hospitalidad recíproca 
con el prefecto de la cohors I Celtiberorum, C. Anto-
nius Aquilus4, estableciendo así un vínculo que debía 
afectar a los firmantes y a sus herederos, según la fór-
mula habitual5. El tratado fue validado por el legado 
P. Campanius Geminus e inscrito en tablas de bronce 
que conservarían ambas partes. El hallazgo de una de 
estas tablas en 1970, en el curso de las excavaciones 
en el castro de Castromao (Celanova, Ourense)6, per-
mitió identificar lo que con mucha probabilidad sería 
el lugar de habitación de los Coelerni (Tranoy, 1981, 
60-61). El nombre indígena había sido ya recogido por 
Plinio (Plin. N.H. 3, 28) cuando hablaba de las comu-
nidades del conventus Bracarum y seguramente por 
Ptolomeo cuando mencionaba la ciudad de Coiliobri-
ga, perteneciente a los Coilerinos y a su vez éstos a 
los Callaicos brácaros (Ptol. 2, 6, 41). Estos Coeler-
ni formaban parte de las comunidades citadas en un 
epígrafe del puente de Aquae Flaviae desde época de 
Vespasiano, todas ellas designadas como «civitates»7 

4.  Entre otros: H. Devijver (1976-1993, A133); A. Caballos Ru-
fino (1999, 474 y 484); J. M. Abascal Palazón (2010a, 513-
514). También en el pacto de hospitalidad de Clunia (Coruña 
del Conde – Peñalba de Castro), del año 40 d.C., un jefe de 
una unidad auxiliar realiza un hospitium con una comunidad, 
en este caso con los habitantes de la ciudad. Se trata de C. 
Terentius Bassus Mefanas Etruscus, prefecto de ala: CIL II 
5792; P. de Palol y J. Vilella (1987, nº. 116). Como curiosi-
dad, puede verse la información sobre el calco conservado en 
la Real Academia de la Historia en: J. M. Abascal Palazón y 
H. Jimeno Pascual (2000, 87, nº. 69).

5.  Entre la amplia bibliografía sobre la inscripción: J. Ferro 
Couselo y J. Lorenzo Fernández (1971, passim); AE 1972, 
282; AE 1973, 295; A. D’Ors (1973, 243-247); A. Rodríguez 
Colmenero (1977, 269 ss.; 1999, n.º 462); C. Castillo García 
(1973, 115 y n. 3), siguiendo a A. Degrassi, (1952, 38) al 
recordar que el nombre de unos de los cónsules es C. Iu-
nius Augurinus y no Iulius, como se había leído en la editio 
princeps de la inscripción y más tarde A. D’Ors (1973, 247). 
Todavía sobre la tabla de Castromao: A. Tranoy (1981, 382-
384); A. Rodríguez Colmenero (1997, n.º 610); S. M.ª García 
Martínez (1997, 49-50); E.-B. Nieto Muñiz (2002, passim); 
P. Balbín Chamorro (2006, 195-196); F. Beltrán Lloris (2013, 
177-178).

6.  J. Ferro Couselo y J. Lorenzo Fernández (1971, 11) sus des-
cubridores, dicen que el edificio donde apareció parece reli-
gioso o al menos de carácter comunitario. En cambio E.-B. 
Nieto-Muñiz (2002, 61) dice que más bien sería un almacén 
dentro de una casa familiar.

7.  CIL II 2477 = CIL II 5616; AE 1983, 586. Entre la amplia bi-
bliografía sobre el «Padrão dos Povos»: A. García y Bellido 
(1966, 19 y fig. 15); A. Coelho Ferreira da Silva (1981-1982, 
n.º 586); AE 1983, 58; A. Rodríguez Colmenero (1987, n.º 
437), quien además añade la posibilidad de que el n.º 526, 
aunque con muchas dudas, pueda leerse...Co[e/lern]um....; 
HEp. 2, 1990, 526; A. Rodríguez Colmenero (1997, n.º 587) 
y también 20-21 para los Coelerni; D’Encarnação (1994, 

Figura 1: Miliarios de Adriano en la Via Nova, en el municipio 
de Lobios (Ourense). Cortesía de J. M.ª Eguileta.

Figura 2: Miliario de Adriano hallado en las proximidades de 
Braga (Braga, Portugal) con la XIIX potestad tribunicia. Corte-
sía de A. Rodríguez Colmenero.
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y que, una vez convertidos en núcleos privilegiados, 
hacían su contribución a la mejora de las comunicacio-
nes regionales, en este caso en un tramo de la vía que, 
desde Bracara Augusta iba hasta Asturica Augusta por 
el trazado más meridional, pasando por Aquae Flaviae 
(It. Ant. 422, 1 a 423, 5).

El firmante del pacto de Castromao por parte ro-
mana era C. Antonius Aquilus, un ecuestre cuya origo, 
en la ciudad de Nova Augusta, se hizo constar en el 
documento. De ello se deduce que, con toda seguri-
dad, Aquilus era hispano, aunque la localización exac-
ta de su ciudad de origen ha sido objeto de debate. M. 
Mayer y H. Gimeno (1993, 320-321) han establecido 
ya que debe ubicarse en el municipio actual de Lara 
de los Infantes (Burgos), en territorio de los Arévacos 
(Plin. NH 3, 4, 27; Ptol. 2, 6, 55). Para ello se han basa-
do en el probable parentesco de nuestro personaje con 
L. Antonius Aquilus, presente en un epígrafe de Barba-
dillo del Pez (Burgos), a poco más de 20 km de Lara 
de los Infantes8. La afirmación de Mayer y Gimeno a 
propósito de un probable parentesco entre ambos indi-
viduos, parece acertada, teniendo en cuenta la coinci-
dencia del nomen y de un cognomen que, sin ser extra-
ño, no se repite tanto en la península Ibérica como para 
que no llame la atención este detalle. La coincidencia 
onomástica, así como la condición de Novaugustano 
del individuo del pacto de Castromao, les han permi-
tido así hacer una propuesta de localización de la ciu-
dad de Nova Augusta en el territorio de Lara de los In-
fantes con razones de peso (en contra, Curchin, 2004, 
210-211). A partir de esta argumentación, los autores 
han avanzado que C. Antonius Aquilus (de Castromao) 
pudo ser hijo de L. Antonius Aquilus (de Barbadillo)9. 
De ser así, ambos individuos pertenecerían a la élite 

221-224, n.º 3) dando a las autoridades nombradas un valor 
de datación de los trabajos del puente; AE 1994, 939; M.ª C. 
González Rodríguez y J. Santos Yanguas (1999, 86); P. Le 
Roux (2009, 146); J. M. García (1991, n.º 494), todos ellos 
con la bibliografía anterior.

8.  Su pariente fue duunviro y tribuno militar, aunque el carácter 
de su tribunado se ha discutido. J. A. Abásolo Álvarez (1984, 
199, n.º 10); AE 1984, 568; G. Alföldy (1981, 248-9); L. A. 
Curchin (1990, 212, n.º 772). La pérdida de la mitad inferior 
de la pieza no permite conocer el resto de su carrera, si la 
tuvo; H. Gimeno y M. Mayer (1993, 314) con la propuesta de 
localización de Nova Augusta en Lara de los Infantes (a poco 
más de 20 km de distancia de Barbadillo del Pez, Burgos, el 
lugar de hallazgo de la inscripción del duunviro); J. M. Abas-
cal Palazón (2010a, 514) con la bibliografía.

9.  Para establecer el grado de parentesco entre ambos persona-
jes haría falta poder fechar el epígrafe de Barbadillo del Pez 
(Burgos), ya que el pacto de Castromao (Celanova, Ourense) 
contiene la indicación de la datación consular para el año 132 
d.C. En su publicación original, J. A. Abásolo (1984, 212, n.º 
771) estableció una cronología del siglo I d.C. = AE 1984, 
568. Posteriormente, M. Mayer y H. Gimeno (1993, 320-321) 
han afinado la datación en base a los rasgos paleográficos, 
afirmando que quizá la ciudad fue fundada o renombrada con 
Augusto y alcanzó la municipalización con los flavios. Para 

local y desempeñaron cargos en su municipio de ori-
gen, alcanzando después el rango ecuestre, lo que de-
mostraba la existencia de un importante patrimonio 
familiar. Una vez promocionado al orden ecuestre, 
C. Antonius Aquilus alcanzó el mando de la cohors I 
Celtiberorum y, en calidad de mando supremo de esta 
unidad, firmó en el 132 d.C. el pacto de Castromao 
(aunque lo hizo por delegación).

Cabe preguntarse qué llevó al prefecto de la unidad 
a firmar un pacto de hospitalidad precisamente con una 
comunidad indígena como la de los Coelerni. Durante 
el desempeño de sus funciones en el noroeste hispano, 
la cohorte tendría que entrar en contacto con frecuen-
cia con las diversas poblaciones. Con seguridad, ade-
más de los movimientos de destacamentos necesarios 
para su labor, el propio prefecto trataría directamente 
en ocasiones con las autoridades locales. En el mar-
co de estos contactos, cobra sentido el pacto con los 
Coelerni, mediante el cual se garantizaría una buena 
acogida y una aceptable colaboración con la unidad 
cuando ésta lo requiriera. Con seguridad no sería el 
único pacto firmado por un prefecto de la cohorte con 
alguna comunidad local, sino que este testimonio sería 
parte del entramado clientelar que cada mando forma-
ría al llegar al cargo. En este caso, además, el origen 
hispano de Antonius Aquilus, procedente de una ciu-
dad de la Citerior, pudo facilitar la relación con los 
Coelerni.

Una parte de la historiografía estableció ya hace 
tiempo que los pactos de hospitalidad de época romana 
en los que una o las dos partes tenían carácter público, 
eran equiparables a una relación de patronato, habida 
cuenta del desequilibrio evidente entre los dos firman-
tes (Beltrán Lloris, 2013, 180-181 con la bibliografía 
anterior). En el caso del pacto de Castromao, el pre-
fecto Aquilus representa a la autoridad militar romana 
que en aquél momento está tratando con población ya 
hace tiempo sometida, mientras que por parte de la co-
munidad indígena, la única ventaja aparente para tal 
acuerdo sería la protección que el mando de la cohorte 
pudiera ejercer sobre ellos, en el sentido más amplio 
posible. F. Beltrán, haciendo suya esta propuesta sobre 
el patronato, ha precisado sin embargo que hay algu-
nos pactos altoimperiales que solo recogen la hospi-
talidad mientras que otros aluden tanto a hospitalidad 
como a patronato. Siguiendo esta idea, es razonable 
pensar que la relación de la comunidad de los Coelerni 
con Aquilus fuese de facto un patronazgo, aunque qui-
zá no se pueda afirmar que lo fuera de iure, ya que no 
figuraba la doble condición en la tabla de Castromao.

La cohors I Celtiberorum tuvo un campamento 
bien documentado en Cidadela (Sobrado dos Monxes, 
Coruña) para un período entre algún momento del 

ello se basan en los diversos testimonios de la tribu Quirina 
en la epigrafía del territorio: G. Alföldy (1981, 248-249) con 
la bibliografía anterior sobre la tribu del municipio.
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siglo II y el siglo IV d.C.10 Los sellos encontrados en 
las excavaciones de esa localidad dan testimonio de 
la localización allí del emplazamiento militar que na-
die discute11. El problema se ha venido planteando al 
intentar reconstruir los movimientos de esta unidad 
auxiliar, cuya presencia está ampliamente documen-
tada en Britania, Hispania citerior y Mauretania12. Los 
movimientos documentados para la unidad entre es-
tos tres lugares, atendiendo al rastro epigráfico, han 
hecho pensar en un posible desdoblamiento de la co-
horte en dos con la misma denominación e idéntica 
numeración, de manera que una quedara acantonada 
en Britania y la otra en Hispania, aunque la segunda 
tendría bajo su control el territorio de Mauretania13; 
sin embargo, una parte de la investigación afirma que 
todos los testimonios son de la misma unidad14. Lo 
que sí puede afirmarse es la presencia segura de una 
cohorte con ese nombre en Hispania durante el gobier-
no de Adriano (Le Roux, 1982, 149), como demuestra 
la presencia de su prefecto en el pacto de Castromao. 

10.  Se ha interpretado como un traslado posterior a Iuliobriga a 
partir de la Notitia Dignitatum 42, 30. En cambio, J. J. Palao 
Vicente (2006, 96) afirma que sólo está documentada en Ci-
dadela (Sobrado dos Monxes, A Coruña) hasta el 270; J. R. 
Aja Sánchez (2002, 157-158) niega que se deba interpretar 
la Notitia Dignitatum como un traslado a Iuliobriga.

11.  Entre la amplia bibliografía, específicamente para la epigra-
fía de la cohorte, que documenta su campamento en Cida-
dela: N. Santos Yanguas (1979, 391-410); J. M. Caamaño 
Gesto (1984-85, 71-79; 1989, 209-229) entre la amplia bi-
bliografía del autor sobre el tema; J. R. Aja Sánchez (2007, 
23-30); J. M. Costa García (2009, 201-222); A. Morillo 
Cerdán y J. Salido Domínguez (2013, 306-307); E. Carls-
son-Brandt Fontán (2011, 167-180); J. M. Caamaño Gesto 
y E. Carlsson-Brandt Fontán (2015, 107-120) con una clasi-
ficación de las marcas de la cohorte.

12.  Para los movimientos de la unidad, entre otros: J. M. Roldán 
Hervás (1974, 221-222); P. Le Roux (1982, 149); J. R. Aja 
Sánchez (2007, 24-26); J. M. Costa García (2009, 202-203) 
con las referencias epigráficas de los testimonios y la biblio-
grafía anterior.

13.  A favor de la tesis de las dos cohortes homónimas: G. L. 
Cheesman (1968, 38 y 184) incluye dos cohortes con el 
mismo nombre, aunque a ninguna de ellas le reconoce la 
condición de equitata, como sí hace en cambio con la co-
hors I Alpinorum a partir de la presencia de un decur(io) 
coh(ortis) de la unidad; M. Roxan (1973, 855); J. M. Roldán 
Hervás (1974, 221-222); P. Le Roux (1982, 149), explican-
do que la cohorte de Hispania sería una cohors I Celtibe-
rorum equitata c.R., por la mención en CIL II 2552 bajo 
Marco Aurelio de...Lu/creti Paterni dec(urionis) coh(ortis) 
/ I Celt(iberorum)...; H. Devijver, S. Demougin y M.-T. 
Raepsaet-Charlier (2001, 62), con una cohors I Celtibero-
rum equitata que, según los autores, tendría documentados 
dos prefectos: C. Antonius Aquilus (Devijver 1973-1996, A 
133) y C. Iulius Speratianus (Id. I 129 = CIL II 4141).

14.  A favor de la existencia de una única cohors I Celtiberorum: 
A. García y Bellido (1961, 24-25); J. Spaul (2000, 102-103) 
con todos los testimonios y el debate historiográfico ante-
rior; J. R. Aja Sánchez (2007, 29-30); J. M. Costa García 
(2009, 203-204).

Las excavaciones de J. M. Caamaño en Cidadela (So-
brado dos Monxes, A Coruña), han demostrado que 
allí hubo un campamento de la cohorte, a partir de los 
hallazgos de tejas con el sello de la unidad, que han 
llevado al autor a señalar una fecha de comienzos del 
siglo II d.C. para el establecimiento de la unidad en 
aquél lugar. En un trabajo reciente, se ha matizado que 
los sellos encontrados en el yacimiento documentan 
la presencia allí a partir de «finales del primer tercio 
del siglo II d.C.» (Caamaño y Carlsson-Brandt, 2015, 
111) si bien el comienzo de la construcción sería an-
terior. Lo que queda por averiguar es si la cohorte, o 
una parte de ella, tuvo un destino hispano previo a su 
establecimiento en Cidadela, para lo cual resulta de in-
terés la documentación conservada en la región del río 
Limia y relativa al período 132-134 d.C.

Es evidente que el documento de Castromao de-
mostraba una importante relación del prefecto con 
esta comunidad. La clave está posiblemente en la lo-
calización del hábitat de los Coelerni, con toda pro-
babilidad ubicado en el lugar del hallazgo, y en su 
cercanía a la citada vía entre Bracara Augusta y As-
turica Augusta, que tantos miliarios adrianeos ha pro-
porcionado15 (Fig. 3). El campamento de Aquis Quer-
quennis, sobre cuyos ocupantes tanto se ha discutido, 
se encontraba a poco más de 20 km de distancia desde 
Celanova. Hace ya varias décadas, A. Rodríguez Col-
menero (1983, 256-257) apuntó la posibilidad de que 
la unidad acantonada en este lugar fuera la cohors I 
Celtiberorum, que habría estado allí en función de la 
construcción de la vía, aunque posteriormente cambió 
de opinión sobre las unidades que pudieron estar des-
tinadas allí (Rodríguez Colmenero, 2006, 630-631). 
El autor abandonó la hipótesis de esta cohorte tanto 
por la fecha del pacto de hospitalidad, que no consi-
deró acorde con la evolución del campamento, como 
por el hecho de que el prefecto fuera sustituido en el 
acto jurídico del pacto con los Coelerni por un lega-
do, lo que se interpretó como una localización lejana 
del campamento de esta unidad auxiliar. Por lo que 

15.  A. Rodríguez Colmenero, S. Ferrer Sierra y R. D. Álva-
rez Asorey (2004, 353-589), con los miliarios de Adriano 
conservados en esa vía: 275, 284, 331, 347, 382, 391, 427, 
430, 445, 452, 463 y 506 (añade el n.º 238 desde Bracara 
Augusta, aunque sin seguridad sobre la vía). Hay que aña-
dir otro en una publicación posterior: S. Ferrer Sierra y A. 
Rodríguez Colmenero (2007, 242-243). Para el trazado y 
las mansiones de esta calzada: M. Durán, C. Nárdiz y S. 
Ferrer Sierra (1999, passim); S. Ferrer Sierra y A. Rodrí-
guez Colmenero (2001, 99-103) para demostrar que, en su 
último tramo, desde Bergidum (Cacabelos), la vía va por 
Noceda hasta Asturica Augusta; S. Ferrer Sierra (2003, 
passim). Para algunas precisiones sobre los nombres de las 
mansiones: J. J. Moralejo Álvarez (2009, 191-193). En ge-
neral para el trazado viario peninsular bajo Adriano: J. M.ª 
Solana Sáinz, y L. Sagredo San Eustaquio (2006, passim) 
y (2008, 283-300). Es cierto que los miliarios de Adriano 
están también en otras vías del noroeste y del resto de la 
Península, vid. por ejemplo V. Gil Mantas (2015, 231-248).
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se refiere al primero de estos dos argumentos, los re-
sultados de las excavaciones en Aquis Querquennis 
han proporcionado a sus autores una cronología desde 
la época flavia, momento de construcción de la lla-
mada vía XVIII del Itinerario de Antonino, hasta la 
década de los treinta del siglo II d.C., precisamente 
el período del documento de Castromao. En cuanto al 
segundo argumento, el de la lejanía del campamento, 
es cierto que la intercesión de un legado hubiera sido 
innecesaria si el acto se hubiera llevado a cabo ante 
la presencia del mando de la cohorte, pero también se 
puede alegar que el prefecto no tendría necesidad de 
desplazarse, ni siquiera a una corta distancia de unos 
20 Km., para firmar un pacto con las comunidades de 
la región, como demuestra la presencia de legados en 
este tipo de documentos. En resumen, la cohorte, o 
una vexillatio de la misma, pudo estar acantonada en 
el campamento de Aquis Querquennis cuando su pre-
fecto firmó el pacto de hospitalidad y precisamente 
en los años en que se reparaba la llamada Via Nova 
(XVIII del Itinerario de Antonino), una de cuyas man-
siones estaba precisamente en el lugar del estableci-
miento militar. Esta secuencia de datos hace posible 
pensar que la cohorte pudo tener protagonismo en la 
reparación de la vía, como ya apuntó su excavador 
(Rodríguez Colmenero, 1983, 254) y que esta activi-
dad la mantuviera en estrecho contacto con las comu-
nidades de la comarca.

La cercanía temporal entre el acto jurídico del hos-
pitium en Castromao (fechado en el año 132 d.C.) y 
la decimoctava potestad tribunicia adrianea, en el 134 
(Kienast, 1996, 130), atestiguada en buena parte de los 
miliarios de la citada vía de Bracara Augusta a Astu-
rica Augusta, permite suponer que hubo una relación 
entre ambos acontecimientos y que el prefecto de la 
cohorte responsable de la reconstrucción viaria estaba 
firmando un pacto de hospitalidad y patronato con las 
comunidades beneficiarias de esta infraestructura aho-
ra renovada. De hecho, la diferencia de dos años entre 
ambos tipos de documentos, tabula y miliarios, podría 
deberse al período necesario para la construcción de 
la calzada. Además, si las circunstancias fueron estas, 
hay que suponer que el prefecto de la cohors I Cel-
tiberorum no firmaría un pacto de este tipo exclusi-
vamente con la comunidad de los Coelerni, sino pro-
bablemente también con otras comunidades vecinas 
(pertenecientes a los Querquenni, Limici...), afectadas 
por la nueva inversión pública, y cuyos documentos 
resultantes, de existir, no se han conservado o no se 
han encontrado hasta hoy. Una diversidad de pactos 
locales como estos permitiría además entender que el 
prefecto de la cohorte no se hubiera desplazado a los 
distintos lugares y que hubiera enviado un legado para 
firmarlos. Desconocemos si estas civitates de la región 
participaron en la financiación de la reparación de la 
vía, como sí pudieron hacer en la calzada que, pasando 
por Aquae Flaviae, unía Bracara Augusta con Asturi-
ca Augusta, o al menos en algunas de sus infraestruc-
turas (Melchor Gil, 1992, 124-125).

La intervención de la cohors I Celtiberorum en la 
construcción de la vía habría respondido a las tareas 
que sin duda llevaba a cabo las unidades militares 
tanto en las provincias hispanas como en el resto del 
territorio imperial. En tiempos de guerra, es sobrada-
mente conocida la labor de creación de infraestructu-
ras necesarias para la actividad militar. En períodos 
de paz, o en lugares a donde la guerra no afectaba, el 
ejército proyectaba y participaba en las obras públi-
cas de carácter civil, como ha quedado atestiguado en 
numerosas ocasiones. En la península Ibérica, la tres 
legiones acantonadas tras las guerras cántabras partici-
paron en obras civiles, tal y como se ha documentado 
para época augustea en el puente de Martorell16, así 
como en algunos miliarios de la vía de Caesaraugusta 
a Pompaelo17. En concreto, la legio X Gemina partici-
pó también en la construcción de la muralla de Asturi-
ca Augusta (Morillo y García Marcos, 2000, 598-599; 
Gómez-Pantoja, 2000, 173-178) o en Lucus Augusti, 
aunque esta última se ha discutido18. Estas unidades 
dejaron también constancia de su participación en las 
obras de la ciudad de Caesaraugusta, tal y como se ha 
constatado en las excavaciones del puerto fluvial, en 
donde quedaron las marcas legionarias que, de forma 
unánime se aceptan al menos para las legiones X Ge-
mina y VI Victrix, así como en el foro de la colonia19. 
También la Torre de Hércules (A Coruña) ha sido con-
siderada como un producto de la tarea constructiva del 
ejército, especialmente por el carácter militar que se ha 
defendido para su arquitecto, G. Sevius Lupus, aunque 
las dificultades de datación del monumento impiden 
por el momento su adscripción a unidades militares 
determinadas20. A partir de época flavia, la legio VII 
Gemina pasa a ocupar esa función como única unidad 
legionaria en la Península. La propia legión, o bien al-
guna de las unidades auxiliares, tomaron parte en las 
obras de infraestructura en diferentes lugares (Palao 
2006, 322-328).

Volviendo a la actividad romana en la región del río 
Limia, la inscripción de Castromao no es el único testi-
monio de la actividad pública de las comunidades his-
panas durante el año 132 d.C. En esa misma fecha, que 

16.  G. Fabre, M. Mayer e I. Rodá (1984, 283; 2002, n.º 1); J. 
M. Gurt e I. Rodá (2005, 150-151); F. Beltrán Lloris (2007-
2008, 1070-1071) lo pone en relación con la fundación de 
Barcino. También en este sentido I. Rodá (2007, 30) para 
época de Augusto.

17.  J. Lostal (1992, n.º 18 de Ejea de los Caballeros; n.º 19 y 20 
de Castiliscar, Zaragoza) con la bibliografía anterior.

18.  A. Rodríguez Colmenero (2011, 186). Sobre las dudas que 
esta cuestión plantea: F. Beltrán (2007-2008, 1070).

19.  C. Aguaroz y R. Erice (2003, 147-148) también con la legio 
IV Macedonica. Sobre las dudas para esta legión: J. M. Gurt 
e I. Rodá (2005, 150-151); F. Beltrán Lloris (2007-2008, 
1073-1075). Una visión general sobre esta cuestión: J.M. 
Iglesias (2010, 105-114).

20.  P. Le Roux (1990, 136-139); J. M. Abascal Palazón (2009, 
16).
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coincidía con la XVI potestad tribunicia de Adriano, la 
civitas Limicorum21 dedicó una inscripción en homena-
je al Príncipe. Aunque la primera parte del texto no se 
conserva en buen estado, es indudable su adscripción a 
la figura de Adriano, así como el número de su potestad 
tribunicia. En cambio, en la última línea conservada, 
el texto termina con la palabra «civitas». Aunque E. 
Hübner (CIL II 2516) leyó civitas (Limicorum), la pro-
pia forma del documento parece indicar que puede no 
faltarle texto, como ya adelantó R. Colmenero (1987, 
446). A pesar de esto, debe identificarse con una de-
dicación de los habitantes de Forum Limicorum (Tra-
noy, 1981, 70-71), habida cuenta de que fue hallada 
en ese territorio. Se puede alegar que la civitas Limi-
corum tuvo una tradición de dedicaciones imperiales, 
correspondientes a Adriano y Antonino Pío y otros em-
peradores posteriores22, pero es evidente que la coinci-
dencia temporal de los documentos de Castromao y de 
Nocelo da Pena (próximo a Xinzo de Limia, Ourense), 
datados en el año 132 d.C., debe ponerse en relación, 
aún reconociendo un carácter muy diferente para am-
bos testimonios. A pesar del carácter aleatorio de los 
hallazgos, es indudable que debió haber una fuerte 
actividad jurídica en la región durante el gobierno de 
Adriano, que generaría a su vez un buen número de 
documentos, habida cuenta de las iniciativas imperia-
les en materia de minería y administración de justicia 
que se llevaron a cabo durante este período (Blázquez 
Martínez, 1982, passim). Por lo que se refiere a la tabla 
de hospitalidad de los Coelerni, no era un documento 
que tuviera que pasar por la oficina imperial, ya que 
formaba parte de la relación del prefecto de la cohor-
te con los habitantes de la zona, lo que como mucho 
se transmitiría al legado de la legión hispana y quizá 
al gobernador provincial, suponiendo que se le hiciera 
partícipe de la medida. En cuanto a la dedicación de 
los habitantes de la civitas Limicorum, se desconoce si 
la iniciativa ciudadana respondió a un simple deseo de 
mostrar fidelidad al monarca o más bien a alguna medi-
da imperial que les beneficiara, pero no puede obviarse 
que el homenaje al Príncipe se produjo justo durante la 
XVI potestad tribunicia, coincidiendo en el tiempo con 
la tabula de Castromao y seguramente con el inicio de 
la construcción de la citada vía23.

21.  El lugar del hallazgo es Nocelo da Pena (Serreaus, Ouren-
se); CIL II 2516, en donde E. Hübner dijo que se había en-
contrado a una legua de Xinzo, cerca de Nocelo; IRG IV, 9; 
M. García Valdeiras (2001, 39-50); M.ª P. González-Conde 
(2015, 222 y 229).

22.  CIL II 2516 (de Adriano); CIL II, 2517 (de Antonino Pío). 
Para posteriores dedicaciones imperiales, vid. http://www.
manfredclauss.de/

23.  En cualquier caso, las comunidades del noroeste ya habían 
llevado a cabo homenajes al Príncipe desde una fecha tem-
prana, como demuestran la inscripción de A Merca (Ouren-
se), del año 120 d.C. (aunque se duda de si es un miliario); 
M.ª P. González-Conde Puente (2015, 221 y n. 16) con las 
referencias.

Los epígrafes de Castromao y de Nocelo da Pena 
permiten afirmar que, a los dos lados del trazado viario 
reparado bajo Adriano y cuya obra culminó dos años 
después (en 134 d.C., durante la XVIII potestad tri-
bunicia), ambas comunidades pudieron recibir (con su 
contribución económica o no) por aquellas fechas un 
beneficio público que afectaría a su vida cotidiana y 
desde luego a la economía comarcal, en forma de unas 
comunicaciones de nuevo en buen estado. La coinci-
dencia de fechas en el 132 d.C. hace aumentar la po-
sibilidad de que estos documentos citados se refieran 
a un mismo acontecimiento, sobre todo cuando sabe-
mos que dos años más tarde culminaban las obras de 
reparación de la vía que permitía a estas comunidades 
llegar con más facilidad tanto a Bracara Augusta (y 
desde allí a Cale) como a Asturica Augusta, un lugar 
éste último que era un núcleo central en el funciona-
miento del noroeste hispano en época romana. Los 
más importantes yacimientos auríferos de la península 
Ibérica se encontraban en lugares cercanos en el paso 
de la vía, especialmente en su tramo final (Domergue, 
1970, 284; Sastre, Beltrán y Sánchez-Palencia, 2010, 
123-126) y es sabido el cuidado que puso Adriano en 
el funcionamiento económico del Imperio en general 
y de las provincias hispanas en particular.

Cuando comenzó la construcción de la citada vía de 
Bracara a Asturica por Aquis Querquennis, a finales 
del gobierno de Vespasiano, el gobernador provincial, 
C. Calpetanus Rantius Quirinalis Valerius Festus ha-
bía asumido un protagonismo exagerado en la cons-
trucción de la vía, de manera que su nombre figuraba 
junto al del Príncipe en los miliarios a lo largo del tra-
zado, tal y como han conservado numerosos testimo-
nios. En una segunda etapa, durante la reparación de la 
vía bajo gobierno de Adriano, esa auto-representación 
de la máxima autoridad provincial parece haber desa-
parecido, dado que ninguno de los miliarios conocidos 
conserva el nombre de ningún cargo público excepto 
la titulatura imperial. Aún teniendo en cuenta el estado 
fragmentario de algunos de estos hitos viarios, es po-
sible suponer que no recogían otro nombre más que el 
de Adriano (vid. supra). En cambio sí se puede afirmar 
que por entonces tuvo un protagonismo local (y segu-
ramente regional) el prefecto de la cohors I Celtibero-
rum, C. Antonius Aquilus, quien, firmando un pacto de 
hospitalidad con una o más comunidades de la región, 
se postulaba como la autoridad romana que estaba ac-
tuando en la zona para mejorar la vida de los indígenas.

El lugar central que representaba Asturica Augus-
ta, punto final del trazado, como nudo de comunica-
ciones y de articulación de un territorio tan rico, expli-
ca además que se convirtiera en la sede del procurator 
para Asturia y Gallaecia24. Aunque la verdadera causa 
de la elección de esta sede de la procuratela ha sido 

24.  P. Ozcáriz Gil (2013, 188-195) con la discusión sobre 
la fecha de creación del cargo, entre época flavia y Ner-
va, así como las diferencias en la designación del mismo. 
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discutida, el papel de las minas debe considerarse la 
razón principal y no debe discutirse si esta riqueza es 
más importante o no que la presencia de la legio VII o 
la escasa romanización, ya que ninguno de estos tres 
elementos se explican sin los otros dos. La legión se 
encuentra allí precisamente porque es una región es-
tratégica para Roma por la importancia de sus recursos 
y la explotación de éstos no estaba debidamente garan-
tizada por la tardía y escasa romanización del territorio 
en comparación con otras zonas de Hispania.

Esta atención de Roma al territorio hizo que, du-
rante el gobierno de Adriano, se estableciera un nuevo 
cargo con competencias para el noroeste, el de lega-
tus iuridicus Asturiae et Callaecia, separado del lega-
do jurídico de la provincia Hispania citerior. Las di-
mensiones y diversidad de la provincia, junto con la 

Precisamente el autor destaca que algunos de estos procu-
ratores continuaron su carrera con cargos militares, lo que, 
a su juicio, establece una relación entre el puesto y la legio 
VII.

importancia estratégica de un territorio rico y difícil-
mente romanizado, serían las causas de esta división. 
El primer senador del que consta que desempeñara el 
cargo fue L. Novius Crispinus Martialis Saturninus, 
quien parece haber ocupado el puesto en los últimos 
años de Adriano (ca. 136-138 d.C.), tal y como estable-
ció G. Alföldy25. Siguiendo esta consideración, Novius 
Crispinus se habría ocupado de los asuntos del noroes-
te hispano inmediatamente después de que la región 
hubiera sido objeto de atención por parte de la admi-
nistración romana, con una renovación de infraestruc-
turas, tal y como queda demostrado por los miliarios 
de la llamada vía XVIII del Itinerario de Antonino y, 
al parecer, también de alianzas entre cargos públicos y 
comunidades indígenas. La cuestión del nuevo jurídico 

25.  CIL VIII, 2747 y 18273 (de Lambaesis); G. Alföldy (1969, 
84-85), datando el cargo en 141-143 d.C.; G. Alföldy (1977, 
351-353), adelantando la fecha al 136-138, aunque con du-
das; A. R. Birley (1981, 276-277); P. Ozcáriz Gil (2013, 
174-179), ambos siguiendo la opinión de G. Alföldy.

Figura 3: Miliarios de la Via Nova en el tramo que discurre desde Bracara Augusta hacia el valle del Limia. La numeración corresponde 
a la de A. Rodríguez Colmenero, S. Ferrer Sierra y R. D. Álvarez Asorey, 2004. La letra A señala el lugar de hallazgo de la tabula de 
Castromao (Celanova, Ourense); la letra B identifica el punto en que se descubrió la inscripción de Nocelo da Pena (cerca de Xinzo da 
Limia, Ourense). Mapa: J. M. Abascal Palazón.
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es una muestra de la atención que Roma dedicó al no-
roeste durante los últimos años del gobierno de Adria-
no. Las iniciativas del Príncipe en la región se llevaron 
a cabo en gran parte durante su XVI potestad tribunicia 
(132 d.C.) y se ejecutaron hasta el año de la XVIII (134 
d.C.). Desconocemos si el citado legado jurídico tuvo 
predecesores en el cargo y resulta sugerente pensar que 
quizá la creación de un jurídico separado de la Cite-
rior tuviera relación con esta importante actividad en el 
noroeste y se creara de forma paralela, pero nada nos 
permite afirmarlo en la actualidad.

Una década antes, durante el invierno de 122-123 
d.C., Adriano había estado en la península Ibérica. Por 
entonces había dedicado su atención y la de la oficina 
imperial a un buen número de asuntos casi cotidianos 
(Birley, 2000, 142-150; Alföldy, 2014, passim) de los 
que con seguridad no se hubiera preocupado si no hu-
biera sido por su presencia física allí. Esta no era una 
atención diferenciada para los hispanos, sino que res-
pondía a su forma de actuar en todas las provincias por 
las que pasó a lo largo de sus frecuentes y dilatados via-
jes por el territorio imperial. Sin embargo, en el perío-
do que nos ocupa, durante los años 132 y 134 d.C., el 
monarca estaba muy lejos en lo que se refiere a su pre-
sencia física y también a su atención. Siguiendo los iti-
nerarios establecidos por A. R. Birley (2000, 259-278; 
2004, 69), el Príncipe estuvo en Atenas y Judea durante 
el año 132, para después viajar al Danubio y volver a 
Roma el día cinco de mayo del 134 d.C. Durante ese 
período, tuvo que hacer frente a la revuelta judía, que le 
mantuvo en el escenario de la guerra durante un tiempo 
no determinado, aunque con seguridad no hasta el final 
de la represión. Estos graves acontecimientos hacían 
que Hispania no estuviera en aquellos momentos en 
la primera línea de la atención imperial. Sin embargo, 
el Imperio siguió funcionando con un control adminis-
trativo exhaustivo, una forma de actuar que caracterizó 
a todo el gobierno de Adriano. En todo caso, la guerra 
en Judea no hizo otra cosa más que acrecentar las ne-
cesidades financieras del Imperio. La península Ibérica 
no fue una excepción en esta continua transformación 
de los mecanismos del Estado orientada hacia la opti-
mización de los recursos. La transformación de cargos 
administrativos, la mejora de infraestructuras públicas 
y todas las iniciativas necesarias para la explotación de 
los recursos se pusieron en marcha cuando se consi-
deró necesario. Esta forma de actuar afectaba también 
al noroeste hispano, en donde las autoridades civiles y 
militares cuidaron siempre la relación con las comuni-
dades indígenas como medio de garantizar la seguridad 
y la explotación de los recursos del territorio.
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